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La Coalición está conformada por más de 70 organizaciones de la sociedad
civil y especialistas, con presencia en 25 de 32 Entidades Federativas.
Elaboramos y promovimos la aprobación de la Ley General de movilidad y
seguridad vial de México desde 2014.

De 2019 a 2020 promovimos la Reforma Constitucional para incluir la
facultad legal al Legislativo para legislar en ambas materias y el
reconocimiento al derecho a la movilidad.
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¡Ninguna muerte ni lesión grave por el tránsito es aceptable! 



Internalhttps://drive.google.com/file/d/1Y3jBmQqFBDuMOk5rTGgO_87S4nVMIdRQ/view

Al año pierden la vida 16 mil personas en México, más del 40% son peatones

https://drive.google.com/file/d/1Y3jBmQqFBDuMOk5rTGgO_87S4nVMIdRQ/view


La Ley General de Movilidad y Seguridad Vial fue publicada en el
DOF el 17 de mayo de 2022

- El Congreso y las Legislaturas Estatales, en un

plazo de 180 días, deberán aprobar las

reformas necesarias a las Leyes de su

competencia, a fin de adecuarlas a lo dispuesto

en esta Ley.

- El Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad

Vial deberá integrarse en un plazo de 180 días

y deberá emitir la Estrategia Nacional de

Movilidad y Seguridad Vial en un plazo de 365

días.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5652187&fecha=17/05/2022

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5652187&fecha=17/05/2022


Elementos clave incluidos en la Ley

Autoridades. Establece competencias para la federación, los estados y los municipios y
también indica disposiciones de coordinación para atender el tema de la seguridad vial,
a través del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial.

- Establecimiento del enfoque de sistema seguro, para garantizar que las medidas
derivadas de la Ley tengan como objetivo prioritario la protección de la vida y la
integridad física de las personas, a través de un enfoque preventivo.

- Límites de velocidad específicos por tipo de vía; 30 km/h en calles secundarias y calles
terciarias, 50 km/h en avenidas principales, 80 km/h en avenidas de acceso controlado,
80 km/h en carreteras estatales fuera del casco urbano; 50 km/h dentro de las zonas
urbanas y 110 km/h para automóviles, 95 km/h para autobuses y 80 km/h para
camiones en caminos y carreteras de jurisdicción federal.



Elementos clave incluidos en la Ley

- La prohibición de conducir con un nivel de alcohol en sangre superior a 0,25 mg/L en
aire exhalado o 0,05g/dL en sangre, considerando límites más estrictos para motociclistas
y el transporte de pasajeros y carga. Obligación de realizar pruebas de alcoholemia.

-Dispositivos de seguridad en los vehículos, deben tomar criterios y mejores prácticas
internacionales. Nuevos requisitos de información al consumidor sobre desempeño en
seguridad.

- Uso obligatorio de casco para conductores y pasajeros de motocicletas.

- Uso obligatorio de sistemas de retención infantil o asientos de seguridad.

- Licencia de conducir, obligación de presentar un examen de aptitudes físicas y
conocimientos para obtenerlo.



Elementos clave incluidos en la Ley

- Prohibición de hablar por celular o cualquier otro dispositivo de comunicación.

- Uso obligatorio de cinturón de seguridad para todos los pasajeros de vehículos
motorizados.

- Se reconocen los derechos de las víctimas de siniestros de tránsito.

- Obligación de las autoridades encargadas de la atención médica prehospitalaria de
registrar información y atención efectiva y oportuna.

- Promover la toma de decisiones basadas en evidencia científica y territorial en materia
de movilidad y seguridad vial: Las bases de datos serán parte del Sistema de
Información Territorial y Urbana (SITU).
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2014 2016 2017 2018

Primera iniciativa 
ciudadana de Ley de 

Movilidad y Seguridad Vial

Segunda versión 
ciudadana de la Ley 

General de Seguridad Vial

Capítulo de 
movilidad en 

la LGAHOTDU

Acciones 
ciudadanas para 

promover la 
seguridad vial

2012: 
Derecho a la 

Movilidad

Con la colaboración del legislativo, ha sido una lucha de las organizaciones
de la sociedad civil desde 2014
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Impulso de la LGSV, LXIV Legislatura, 2018
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Presentación de iniciativa de Ley General de Seguridad Vial desarrollada por la 
CMS, Senadora Patricia Mercado y Senador Martí Batres, 11 de febrero y 30 de 
abril de 2019
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2019 2020

8 Foros Regionales de Seguridad 
Vial en todo el país, organizados 

por la Comisión del Senado

Parlamento abierto de 
movilidad en Cámara de 

Diputados por el Dip. 
Javier Hidalgo

Comisiones y pleno del Senado 
aprueban por unanimidad la 

reforma constitucional

Comisiones y pleno de 
Cámara de Diputados 

aprueban por unanimidad 
la reforma constitucional

2021 y 2022: 
Ley General 

de Movilidad 
y Seguridad 

VialMesas de trabajo para 
elaboración del proyecto de 
Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial
Publicación de la reforma 

constitucional en el Diario 
Oficial de la Federación 

(DOF)
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Aprobación de la Reforma Constitucional en el Senado de la República, 11 dic 
2019
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Aprobación de la Reforma Constitucional en la Cámara de Diputados, 14 de 
octubre de 2020 #500de500
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Rodada de diputados rumbo a la votación de la Reforma Constitucional
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Pronunciamientos en el pleno de la Cámara de Diputados a favor de la 
Reforma Constitucional de todos los grupos parlamentarios
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Aprobación de la Reforma Constitucional en al menos 17 Congresos 
Estatales, 30 de octubre 2020
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Día mundial en recuerdo de víctimas viales, noviembre 2020, Senado, Cámara 
de Diputados y edificios de la CDMX
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Publicación en el DOF, 18 de diciembre de 2020

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de 
seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608174&fecha=18%2F12%2F2020#:~:text=Toda%20persona%20tiene

%20derecho%20a,%2C%20calidad%2C%20inclusi%C3%B3n%20e%20igualdad.&text=a)%20Formular%2C%20aprobar

%20y%20administrar,)%20a%20i)%20...
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Construcción del Proyecto de Ley General desde la sociedad civil Nov-Dic 2020

Coordinadas por la Coalición y convocadas en conjunto con:
- Comisión de Zonas Metropolitanas y Movilidad del Senado
- Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento 

Territorial y Movilidad de la Cámara de Diputados,
- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
- Encuentro Nacional de Diputados Locales por la Movilidad, 
- Asociación Mexicana de Autoridades de Movilidad y 
- Asociación Mexicana de Institutos Municipales de Planeación

Metodología: 
- Propuesta de artículos por cada tema en documento en drive.
- Facilitación para proveer de retroalimentación y propuestas de 

redacción para cada artículo. Análisis y consideración de 27 
documentos con comentarios.

Videos de las mesas: https://centrico.mx/?p=485

https://centrico.mx/?p=485
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Mesas de expertos 

- 5 mesas temáticas: Seguridad vial, 
infraestructura, servicios de transporte, 
gestión de la demanda. 

- 103 especialistas participaron 10% 
legisladores, 10% representantes del 
Gobierno federal, 11% de gobiernos 
locales, 47% especialistas, 10% del 
sector privado y 14% de sociedad civil.  
63% hombres y 37% mujeres. 
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Presentación del Proyecto de la Coalición, 18 de febrero, 2021

- Transmisión en vivo a través del Canal 
del Congreso. 

- Contamos con mensajes de los 
Presidentes de las mesas directivas del 
Senado y de Cámara de diputados, 
ambos urgiendo a la aprobación de la 
ley antes del 17 de junio de 2020.

- Mensajes de la OMS/OPS México, 
SEDATU y SEGOB.
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Proyecto de Ley General de la Coalición 

- 119 artículos agrupados en 6 títulos: 
1. Disposiciones preliminares, que define el objeto, 

glosario y principios generales de la Ley; 
2. Autoridades y distribución de facultades; 
3. Instrumentos generales, relativos a la información, 

planeación, financiamiento, participación y 
registros; 

4. Sistemas de movilidad, que contempla la regulación 
de los subsistemas vial, de transporte, de tránsito y 
de gestión de demanda; 

5. Seguridad vial; y 
6. Infracciones y sanciones. 

http://coalicionmovilidadsegura.mx/LGMSV.pdf
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Presentación de la Iniciativa de Ley de la Coalición por la Senadora Nancy de 
la Sierra, Presidenta de la Comisión Especial de Seguimiento de la 
Implementación de la Agenda 2030 en México, 10 de marzo 2021
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Acompañamiento del proceso legislativo

- Sept-Dic 2021: Más de 30 reuniones virtuales y
presenciales con Senadores y sus asesores.
Elaboración de notas técnicas.

- Un café por la seguridad vial, transmitido en
vivo todos los viernes de 9 a 10h desde el 21 de
mayo de 2021, Semana de la seguridad vial.

- Rodada nacional “Salvavidas”, simultánea en
18 ciudades del país el 24 de octubre de 2021
llamando a las y los senadores a aprobar la Ley.
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Promoción del Enfoque de Sistema Seguro

- Nota técnica sobre enfoque de sistema seguro y
responsabilidad compartida.

- Infografía para redes sociales.

- Compartimos con las y los senadores
integrantes de la Comisión el Plan Global de la
Década de Acción para la Seguridad Vial de la
OMS cuando se publicó (octubre) e hicimos un
video para promocionarlo.
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Promoción de límites de velocidad

- Elaboración de nota técnica con argumentos
científicos y ejemplos de inconsistencias en los
límites establecidos por estados y municipios en
México.

- 8 Vídeos de especialistas y voceros de la
Coalición invitando a incluir límites de velocidad
con el lema “La velocidad mata”, incluido el
INSP.

- Un Café por la Seguridad Vial: Control de
Velocidad por Cruz Roja.
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Promoción de vehículos seguros

- Elaboración de notas técnicas por parte de
EPC y Refleacciona, presentacióna senadores
y difusión en redes sociales.

- Un Café por la Seguridad Vial: Vehículos
Seguros de EPC y Refleacciona
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Un abrazo al Senado con corazones
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Estrategia de comunicación previa a la
votación en el Senado, diciembre
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Aprobación de la Ley en el Pleno del Senado,
14 de diciembre 2021

- Con 103 votos a favor, 0 en contra y 2 abstenciones, de
un total de 128; l la Cámara de Senadores aprobó la Ley.

- Todos los grupos parlamentarios presentaron mensajes
hablando del enfoque de sistema seguro

- Presentamos el videomensaje del Dr. Etienne Krug
Director de Determinantes Sociales para la Salud de la
Organización Mundial de la Salud con motivo de la
aprobación en el Senado de la Ley Movilidad Segura.

https://www.youtube.com/watch?v=0VKawrBk4lY&t=2s

https://www.youtube.com/watch?v=GymJUHGKBlU&t=65s

https://www.youtube.com/watch?v=0VKawrBk4lY&t=7s
https://www.youtube.com/watch?v=0VKawrBk4lY&t=2s
https://www.youtube.com/watch?v=GymJUHGKBlU&t=65s


Rodada ciclista a la Cámara de diputados para participar en la
sesión de la Comisión de movilidad, Febrero 16 2022



Parlamento abierto organizado por la Comisión de movilidad de
Cámara de diputados en colaboración con la Coalición, Febrero 23



Aprobación del dictamen de Ley en la Comisión de movilidad en
Cámara de diputados, Marzo 10



Campaña de aprobación de Ley, Marzo 17



Inicio de la votación pero se detuvo por falta de acuerdos en
Cámara de diputados, Marzo 24



Jornada Nacional por la paz vial y aprobación de la Ley en la
Cámara de diputados, Marzo 29



Celebración de votación final de la Ley, Abril 5



Mesa de trabajo con SEDATU para la instalación del Sistema Nacional, Abril 25



Organizaciones civiles de Argentina, Brasil, Colombia, Chile,  
Ecuador y México preparan recorrido virtual por la seguridad vial 
en el marco de la Reunión de Alto Nivel  
#NoMásMuertesVialesLATAM





Próximos pasos: armonización e implementación

- Impulso nacional y en países de Latinoamérica hacia la Reunión de Alto nivel de Naciones
Unidas para la seguridad vial.
- Colaborar con SEDATU para la instalación del Sistema Nacional garantizando la

participación de la sociedad civil, prevista para Junio 16.

- Impulsar la existencia de presupuesto público para la implementación.

- La Coalición está elaborando propuestas de artículos claves para actualizar leyes
estatales, para ser distribuidas a través del Sistema Nacional. Se está realizando una
Radiografía de la normativa de factores de riesgo en las leyes estatales y reglamentos de
tránsito.

- Trabajo colaborativo con autoridades Federal, estatales y municipales para la
construcción de la Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad Vial para Mayo 2023.
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